
 

FICHA FORMATIVA 

FAMILIA 
PROFESIONAL 

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

DENOMINACIÓN CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA 

CÓDIGO TMVI0208 

Nº DE 
PARTICIPANTES 

15 

Nº EDICIONES 1 

HORAS POR 
EDICIÓN 

         437 horas distribuidas en: 
            Horas formación específica: 390 horas. 
            Horas formación MIRADA: 47 horas (37 horas 
formación+10 horas tutorías). 

MODALIDAD Presencial 
CALENDARIO Primer Trimestre 2022 

ÁMBITO 
TERRITORIAL DE 

IMPARTICIÓN 

 Municipios del ámbito territorial del CID 
Comarca de Olivenza (Alconchel, Almendral, 
Bancarrota, Cheles, Higuera de Vargas, 
Olivenza, Táliga, Torre de Miguel Sesmero, 
Valverde de Leganés, Villanueva del Fresno). 

OBJETIVOS 

 Realizar la conducción de vehículos pesados de 
transporte de mercancías por carretera de 
manera segura, responsable y económica, 
siguiendo las instrucciones recibidas y 
aplicando la reglamentación vigente y 
normativa en materia de salud, seguridad vial y 
medioambiental, así mismo supervisando y/o 
realizando las operaciones de carga, descarga y 
manipulación de mercancías de acuerdo a 
procedimientos definidos. 

FORMACIÓN PROGRAMA 

ESPECÍFICA 

MF1461_2: Mantenimiento de primer nivel de 
vehículos de transporte por carretera (60 horas). 

MF1462_2: Conducción racional y operaciones 
relacionadas con los servicios de transporte (130 



horas). 

MF1463_2: Planificación del transporte y relaciones 
con clientes (50 horas). 

MF1465_2: Operaciones de recogida y entrega de 
mercancías (70 horas). 

MP0101: Módulo de prácticas profesionales no 
laborales (80 horas). 

TRANSVERSAL 

 Igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres: 4 horas. 

 Igualdad de trato y no discriminación: 4 horas. 
 Desarrollo sostenible, cuidado y respeto del 

medio ambiente: 4 horas. 

COMPLEMENTARIA 

 Búsqueda de Empleo: 5 horas. 
 Fomento del emprendimiento y autoempleo: 5 

horas. 
 Habilidades: 15 horas. 

TUTORÍA  10 horas. 
FONDOS DE 

FINANCIACIÓN 
Fondo Social Europeo 

CRITERIOS DE 
SELECCIÓN 

El alumnado debe reunir los requisitos mínimos de 
acceso, que son: 

 Cumplir los requisitos de acceso al proyecto 
MIRADA. 
 
 

 


